
FOflMA A· .. 5.a 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 142/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ACTOR: MUNICIPIO DE QUIROGA, ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERALDE ACUERDOS 

1.s,Ec¡;C.1\DN) ~E TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
\ \ \','CONSrl:PUC"ION~IJES .. , Y DE ACCIONES DE 
\~) ·' INCONSTITUClbN~1tl.OAD 

-1t'~_,_ . ....._ ... ,,._ "'' !·' 
1 . ~} : ~ '-!.,~~~ ~> '"\~ ;! ._---. ¡ ~ 

> •. 1, .. '• - \,. "\\;, J:v "• '. . ""C.'• . . .¡ . .>·'· 

Ciu~ad1ae Méxic~,,~cuatfó'd~~~-th. d~~.:a~~~:fJJil dí~ciñ~:eve, se da cuenta a 
la ~ihistra ith~~ryctcfrá .Yasm)n~~s:Cfa~iy~l~r-'l~~a,\c.oo la copia certificada 

del ex:~:~::1:;~~i::~::~~Jf e::~:~:~~~~~::~:::· con V 
Com'o está .ordenad~ ·'é~i·1al:ito de·~este:.'tt(~tado--en el expediente 

principal, con ,cop,ia certifitada:··:~e diversas·:, b~~ncia~:.·;que integran la 
'. ; ... \.t 1 .· ~-...., ' ' \ ~ 1 ~ ,:_,,\~\\.\ \ • t ; ' :.'<. " \~ ·~: ~.. ~ ~ ~ '.,~ i 

~o~trovernia c~~st,it'~-~ional-.. \1;42~.~~.~~ 9,.<·ree~~ .. y vegí?t .. r:~e el presente 
incidente de· susp·ens1on; y a efecto de pro\i' ~sot?re la.medida cautelar, se 

. -~-- ~· V ·, : .. •. D'.t '.t .~/·~ --'.~) .~·.: ~r: / :1 :} . ' 

tiene en cuenta' to,sigUiente: . r":'': -~. , ''..' .. , . 
Pri'!iero. ,El}índico. MÚ·~~al d9u.· ~~~~.'.~;~~fado .de. ~ichoacán de 

Ocampo, en_. ~ll.S ... escrito·~~ de~r;nand~ y ampllac1on impugna, 
~-"!:.,.. .... _::.. . ·- ;·,';!-"........ ;,l r · -. -., fl ·"'.ol#~?~ 

respectivamente, lb siguiénté: ~!,¡; ~:~· - . ·'. , 

y 
'~. NORMAS GENERALES: 

. ~I~~:;¡,~~:f(~:~;;:,c;:::;;¡;~~~~~~h~ª~ª ~e' 
Artículo 73. f .. ] ·. , ' .. .. ~\ " ··. ·· 
Artículo 14,. [. .. ] 

Artículo 75. [. .. ] 

Artículo 76. [. .. ] 

4.3. (sic) El Reglamento del Instituto Electora/ de Michoacán 
para la Consulta previa, libre e informada para los pueblos y 
comunidades indígenas. 

4.4. (sic) El Reglamento para el funcionamiento de las 
Comisiones y Comités del Instituto Electora/ de Michoacán. 

Es menester señalar que las normas indicadas se impugnan 
por pertenecer al marco normativo de consulta ciudadana a 
comunidades indígenas, mismo que transgrede el ámbito 
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competencia/ del Mun(cip(~ de, Qµirog{I al tenor f(le las 
consideraciones apunt~da$ en el presente escrito. 'Por lo 
anterior, se solicita respetuq amente, 'a sus Señorías, in~luir en 
este capítulo aquellas 11

1 rmas que, al no habef sido 
¡ 1 ' ! 1 

debidamente llamado al pr9 dimiento de qonsulta, le han sido 
aplicadas al Milnicipif? q11e n ipresentp. 

S. ACTOS: 

4.5. (sic) El acto a través, de{ cual ~a Comisión Electora/ para la 
Atención a Pueblos Jndí!J¡ nas de( Instituto ElectQral: de 
Michoacán, ,ha emitido e{ ·~~ erdq [..1/ por el que se reéftf,µda la 
Fase Consultiva de /al C nsulta (ndlgena previa, libre e 

'.', 1 '' ! ! 1,I • 1, ¡ 

informada ai la Comunid~d Santa Jie de/[! Laguna, Mu(licipio 
' ! : : 1' 

de Quiroga;< Michoacán, travé$ de sus Autoridades 
Tradicionales; sobre lo' elementos cuantitatJvhs y 

: 1 1 1 

cuantitativos (sic), relaciol, dos 1 con la transferenaia de 
recursos pJblicos '. · · 

En Ja pres;ent(J controrer~ a cqnstitucional, s~~ rea{iza la 
impugnación del acto, s~,ñ~~ ,do J?Orf' cuanto se realiza¡ en el 
marco de U(' procedimie/itq que 5ei,,está i."evando a p~bo el 
Instituto Electoral de Mich, cán ¡~~:manera ilegal, es,to, es, 
dicho Instituto está obli!Hidq a Ja {l/Jliqación delo dispu'ti,;to en 
los instrumentos interna'<;iofl '(ii$>de lps derechos huma/¡los de 
los pueblos indígenas; a ndiendo a .Jos principios de 
universalidad, interdep dencia, • ': indivisibilida,d: y 
progresividad; asimismo, df ho, Jn$ti'lu!o B/ectoral debe¡ l/f1var 
a cabo una corlsulta de ipu' a fe y ~h un marco de cotppleto 
respeto al principio 'dei di, sión: funcional de poder~s, en 

', ' ' ,,. 1 

específico lo dispuesto t!Jn Ji, artfcuios 2o;, ·115, fracción /Vy 
134 constitucionales. 

'~.ACTOS: 

4. 1. Como acto impugna destat:ado, , el Acuerdo CG-
• '1 : 

1512019 de 26 de marz~ di 201q, ~mitidb por el Cons;ejo 
General del lnstit~to Electoi. I de fr1io'hoacá,n, ~/ Acutf!r,(/p que 
presenta la Comisión E}ect fía/ p'aril la Atención a P'µ~b~os 

, ., : ¡ ! : ' ~ ' ··!"'! : 

ln~1gena~ al Consej~ f7e . ral, <{el ln'st1~~to Elec'o~~I de 
M1choacan, por medio ! del cuaf! se califica y decl~ra la 

1 ~ 

-..1...---------------·-'-'------- ---~-~---
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validez de la consulta indígena previa, libre e informada de 
la Comunidad de Santa Fe de la Laguna, Municipio de 
Quiroga, Michoacán, a través de sus autoridades 
tradicionales; sobre los elementos cualitativos y cuantitativos 
relacio_nados .. c~n{a..[ransfe[~nci~ ,de recursos públicos', (en lo 

suces~v\ e~'1c'!e(~ofé_e)v~~{dª/';°,~tde ,la consulta'). 

A la lu"z,de dicho acto, como resolt!lcitf1,1"'dl!finitiva, se reclaman 
ldsJ"'~igulentes ac(o~!!Jlcta'f!os~,~ent~o r;te,,1-procedimiento que 
afectan las competen~ia:S,/aeí:inqpfcipio: .1 , .· . 

~ ' ,., ~ . ' ' 

·•. É': 1A_:ef.!~:-de.,,Já\f/1}~·t~o~sy(.i{?~~~ 1J. c~nsulta previa, 
l1bre/?."'.f'?¡;mada.1 ~ ~a1 ·'f/?1f1l/n~~é{_'il.,•"t/'\~5~[1,~ª F'!);_de la Laguna, 
Mun1c_1p10. ''~·de ~'f.~~ºTll~·.,'. · .M~c~O/l"~~.I!~"'ª·. Ir~. tJ_e .sus 
autor1dades trad1c1on~les; sobre,'los "e"lement8i:!Jlia11tat1vos 
y cuantiiátivos ·· .. téJiJl{;)bnado'S· ·hoii\,Va ·~tfansfetencia de 

. • ,~· , '.\ ~ : \ ~ d1 \ ... \ . \" ' ~"' ':t,,\ ..!;, ' 'i, ·' t. • \. ; 
recursos pub'/Jcos;; ordenada en.Jas,,se¡¡· cias~-TEEM-JDC-
01'1120~~ ·emltlcl,~',pof';.'8).'~ribuñtii\E)tf' .. t. " dé(,Éstado de 
Michoacan; 'ST .:JDC'.;1:'11al?017, emltitJb"p . · . a Sala~ Regional 
de la'Qu~'IJYá,·circunscripc'lóri·ly:suP-REt:"!.~~272120¡1t:j,· emitida 

por. ·~a~~ª. "1..ª. 'Superiof.,' ':áiij~. ~ .. s ... ~e("Fir!l';r,··· . .. . JJªI Eibcto.,(:a/Clel Poder 
Jud1c1aJ.de.~la Federac1on:''de ,1 ., . _. arz& de 2049, (en lo 
suc(Jsiv'ó~é.fí :4cta .. de l1J,,fáse-'co/jsult a').,.,, 1f1 } . · 

~-.. ·. , • "'• ;'~j.J ;._f .,./ :• '·· :~ • ;;),11 c<\11., ¿>• ,¿<r• •.' f/- ¡ f 

• El.,..Apperdo -,,No.: {,!$M-C ~, !f!~~q~l20l19, ~~~erdo de la 
Com_isjó.IJ__ E(9:,clora1Nipa1ª.!~"' -'._ :~!!:.lf1Pueb(D_,~'1il(/ígenas del 
ln~l1tuto.·-Electoral "'!6. ~1.fh'?a ____ ,,, .. eor ~/; que'-'se reanuda la 
~a.~e~ C~nsul~iva, de"''(á, _, co~iiu'!ef ·· lnd/i/~fl~<.1Previa, libre e 
m[o~lf'.1 .. ~'f!ª ~'11; ·la. L.~~.m.LJ.~. . .d:-~d_i!,' S. ~IJ."l'!:.lf.e de , la Laguna, 
Mun1c_!P~cf..!;r.rl?-í!!!~ti'!f¡;})'1J'!JPªfªn,,, a traves cJ_e ~us 
autorüJaaffj~·__traa1c1__onales~:-so}jr.e_~1os elementos cuant1tat1vos 
y cuantitatiÍt'bs~ (-· ct .. ré!ac.1onaaós con la transferencia de 
recursos público . lf. 1'1 de marzo de 2019, (en lo sucesivo 
el, :4cuerdo de Ji dación de la consulta'}, mismo que fue 
señalado como acto reclamado en el escrito inicial de 
demanda. 
Enja pr,e,~liiiR controversia cons.titu_~ional, $e realiza la 
impugnaci~n"4:!e los tic.tos ~señ'alados~por 'i:&aAtó se. i:Jmiten 
en el marcifae un proceiJimiehto ·que llev(fa 'cab<Í el lñs1ituto 
Electoral de Michoacán de manera ilegal, esto es, dicho 
Instituto está obligado, a la aplicación de/01dispuesto.en los 
instrumentos internacionales de los' derechós humanos de 
los pueblos indígenas, atendiendo a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; asimismo, dicho Instituto Electoral debió 
llevar a cabo una consulta de buena fe y en un marco de 
completo respeto al principio de división funcional de 
poderes, en específico lo dispuesto en los artículos 2o., 115, 
fracción IVy 134 constitucionales. 

Actos que se combaten respecto a las facultades que ejerce 
la autoridad con plena libertad de jurisdicción vque invaden 
las competencias v principios constitucionales enunciados, 
por tanto, en la presente controversia constitucional no se 

3 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIPN ~ERIVAQO DE: LA CONTROVERSIA 
CONSTffU~IONAL 1i42/20~ 9 

'i carácter "udicial al tenor 'de los 
1 ' 

más adelante .. 

ue 

Quiroqa." 

Segundo. La parte actora
1 

solic!ta la suspensión de los actos 

irnpug¡nados en los términos siguien es: 

"[ ... ] solicito el otorgami nto de 'la sif spensión d~ los 
efectos de/lacto .reclamad consistenteien el Acuerf;lo de 
la Comisi~n El~.ctor~I 1 

ara 'ª •. aten,ción a pueblos 
indígenas del Instituto Ele toralide,:Michoacán, por~/ que 

1 
1 1 1' i 

se reanud~ la fase c~ns ltiva 
1 
d~! la consultéi ind~gena 

previa, libre e informada 1 · la Com"nidad de Santa fe de 
' .! ' ' : : 

la Laguna, Municipio dfJ Q, iroga, Michdacán, a trav,s •de 
sus autoridades tradic~o~a es; con el objeto y efec(o de: 
i) evitar q¡ue el Consej , ,, G.fJheral, como órganp de 
dirección del Instituto S éctolíal · de Michoacán emita 
acuerdo, oficio o escrit9 I alguno , en el que tengil por 
satisfechos los requiSitos de 1;¡1 consµ/ta de mér(to y, 
consecuentemente, se d nsume ·la ltransferenci~ de 
recursos e~ los términ~s ue ppr ¡ ~sta vía se impugnan, 
asimismo, W evitar que s llev~ a1 ca'1Q acto algunb por 
virtud del cµal se impopg~ obliQaqión,'afguna a cargo del 
Municipio de · Quiroga ri, spec

1

to del : destino de1 sus 
recursos, esto 'es, a fin de e itar gue se consu"!.e de ~orma 
irreparable µna afectac(ón 1 I patrimonio1 de/1 municip~o,, de 
forma tal q

1
ue las cosas , s mantenga ~n el estado que 

actualmentf gµardan y 10
1 

efecto~ y· cionsecuenci~s de 
los actos r,eclamadas se ifieran en el tiempo ha~ta la 
resolución de la presente . ontroversia constitucional". 

"[ ... } solicito el otorgami · nto de la sqspensión de los 
efectos de/\ acto impug'(lad de$tacado 1consistente ~1en el 
Acuerdo qµe presenta I~ Comisión ~lectora/ pata. la 
Atención a1 Pueblos lndíg· nas al: Con~ejo General del 
Instituto El~ctoral de Mich acán, por rf:ledio del ct.l¡al se 
califica y declara la valide~ e la ·co'nsultfl indígena p/:evia, 
libre e infdrmada de la G munid$d de Santa Fe de la 
Laguna, M*nicipio de iQu~ oga, 

1 

Nliichoacán, a trav~s de 
sus autoridades tradiciq a/es; sobre los elem,ntos 
cualitativos

1 

y cuantita* vos relacionadas' coi¡I la 
transferencía de recursbs úb/ieos; con, e/ objeto y efecto 
de: i) evitari que se lleve a , abo act~ alguno por virtÜd del 

4 
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cual se imponga obligación alguna directa a cargo del 
Municipio de Quiroga respecto del destino de sus 
recursos, esto es, a fin de evitar que se consume de forma 
irreparable una afectación al patrimonio del municipio, de 
forma tal quel las·,cosas .s,e mantenga en el estado que 
actua!m~n~e~gpdr~la~-~ !~s e,f~~tos y· consecuencias de 
lo,s., ac·(~' t:eclámados se difie~fn /~n ~~ tiempo. ha~ta la 
resoluc1on de la _P.,resentf!# controyers_~a const1tuc10nal, 

,-cop ·la fina/ida~ cie~}Jjiiii;;ftiziif:"el. <!ebfé/o c.,umplimiento de 
.. ·4-·\'los PJi1f cipj,éi$.~cC>~s.~tr~~·r_ia~~'!..f-:9:~e,, se ·~n-e,~puesto a lo 

,.,) largoJ/e t't!iJa la deman(iJa.~~ .::.;, ·-... ~,·~''\ · .. 
--- , l _,,~~.~' .. ¡' \ 1" ji .. ., ~ • ~· '\, ., .. , "" • ,- _j 

roRMA .-.... 

-:t ,. {-~~ t'"i .'' ,~ fl' ":: •¡ .... • 
1'0 '\¡\~," - ~l, 

Tercero .. Los artí6U161~;~~4~:y: 1'a>d'e\~l~~~é~ Omentaria de las :,~ 
Fracciones· 1 ~ 1 r del Artíc~,1~. \~. G>~~., de ·1~: ~_cinstif.~ci.on Políilc~ de los Estados ~ 
Unidos Mexicanos~., estaf>l_ec'ert,>qué ef'·r~fin\~~~' ~ :. ~truét9r·-debe tomar en 

éuenta los ~lem~~~q's· qu~~~é~Q~~~'por·~¡onadb\\'h\:>.: jlas ~pffees, así como las 

cir,cunst~.ñ~ia~.·y;éaracterístibas'.~~~i~ul~~~~~ Óo~~tro~~~s~á constitucional, 

a .fir:i de ph>veer' s€!~re la petiq,i~~:ete. su$pe~'.de· lo~ _a~,tos impugnados. 
, ' , . , , '1 ' 1 

, ' .• ,f. , 

Del· anÍí.lisiS-irítegral--B~l '~éí~e d~manda~.~~ desprende que la 

medida''c"á~if "s~~Olici~ .. :~~me~~-p. a~4'0fii(lque el Consejo General 

del Instituto El~~!~.~alJ:de ti{lic~p~ _te.Df!;porsatisfechos los requisitos de la 
¿.~ .... ,,." - . •'(.ji"•' <\,} ~ "'"'-·- ·., ._ ... ~,,..iio _,,,... 

consulta de mérito Effmpoh~'fMil_~Municipio· de Quiroga obligaciones con cargo 

a sus recursos; asimism~r~· que no se ejecute la transferencia de tales 

fondos . 

. ~ ,, 

"Atéhtd' álo.~o~itado:La~'1ts caract~rí~fi~~pcl~lqJl~r~s~del céisó y á la 

naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

del asunto que será motivo de estudio de.la Sf3ntencia que; en su oportunidad 

se dicte, procede negar la medida cautelar en los términos pretendidos 

por el accionante, pues, por virtud de la emisión del acuerdo CG-15/2019, 

del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, la calificación de 

los requisitos de la consulta y la imposición de obligaciones a cargo de los 

recursos del Municipio de Quiroga, constituyen actos consumados para 

efectos de la suspensión, respecto de los cuales no puede otorgarse la 

medida cautelar, en términos de la tesis 2a. LXVll/2000, de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO PROCEDE EL 

5 
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01TORGAMIENTO PE LA ,SUS : EN CON·TRA DE AC1TOS 
' ! 

CONSUMADOS". 

' ¡' 

No obstante lct> anterior, eón el 'fin de preservar la matenia del juicip, 

asegurando provisionalmente la situ: ción jurídica, el derecho. o .:e1 interés ~e 
la parte actora, y ~vitar que se le cau~e ti.In .d~ño irrepara:~!le, proce<!le: 

' i . ' 1 

conceder la suspe~sión solicit~d~, para gut),ide!Ser el caso. ,no se ejecu~e 

~consume la transferencia de los re¿ rSO'S' eril los términos' que se impugn~n. 
hasta en tanto se resuelva el fondo 1 

+l i 

1 '¡ : ' ' I! 

Esto es, para que et tns,ituto ~ ectorpl de Michoacán se é¡lbstenga ~e 

' ej,ecutq.r cualquier aque~do;.oficio1 , e~ rito, ord!en,, instrucción o rE!querimiento 

quJe temga como fin~lidad que el My.~ cipio jac~or cumpla con la transterenc¡a 

de reCl.jlrsos en los t~rminos cont~ov~ idos; hastq ep tanto se dic~e sentencia 
' i 

definitiva en el presente asunto. • 

'i " 

Con el otorgahli~nto de lq su pens¡ó11,. no se afectan la! :~~guridadl y 

eeonomía nacional~s. i¡ii las inslituq ones, fµr¡l~am~ntales del o~den jurídibo 

mexic~no, puesto que ú1nicamente sé , reten~~ re · ervar la mat .1ria del ·uicjo 
1 1 1 ' ' ' ·: ' ' 1 

ase u ando rovisianalmente, la situ1 eión 'ur'dica ieh·derecho o leliinterés de 
' ! . 1 ' ' ••• •• '• 1 

la arte actora evitar se le cause 
1 

daño in e ar ble, sumadq a 1que no ~e 

causa un daño mayor a la sociedad a relación con llos b~n.eficiosque pudi~ra 
: !( 

obterner la solicitante dé la medi~a. r spe~ándjqse los principios¡básicos q~e 
' • ' ¡ 

rigen 1.a vida políti~a. social del país, en ber:ieficio de 'la 

colectividad. 

1 ' 

!Finalmente, en at,ención a llo ~ 1.icita9o 
1

por el promoventej en términ~$ 

del artículo 278 del Código Fedefal q ProFedUmientos Civiles, e~p:ídase a fu 
' 1 

costa copia certificqda ;del pres~nte¡ acuerdo~ previa constancia que por su 

rncibo 1se agregue en autos 
¡ 

En consecue!]cia! atento aj I~ ~nsipefucim1es preced1¡1111;~s1 se: 
• 1 

! 1 

• 

1 ! 6 

'1 
_ _J_ ________ _L _______ ·-

.. • 'f't 

i ', ., 

¡ í ~ 
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ACUERDA 

l. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio actor en los 

términos señalados e~ -~1 ~re1sfntp ~~uer~o. 
"\ ~.' .• :> \ ,.r , ,, 

\ \ ·• •• "' _, ·-~ !. .• ~ ,· , •. ' 

._ ) : ,,· ./ ·-. 

l~.· .... ~e}co.ñcede la rstrfs~:~~~':t,~oÍie\t~~a· ,,Pºr el Municipio de 
" • ~~ ....... '<,; ~ -,,.1 P' 

Quiroga, Estac¡to de!~ich~~áó\~e·:qc"a~pp, par~,el--~fecto de que no se 
·' ' .!i ·ÍJ '\' '·'~. .,,~ .. , "'· ' . 

ej~~~l~ o cohs_uo/J~P-_:léi.. ~~r:·n.~t~:r~pcia·:~~.e~t~~~~curs~_~,- en los términos 
j\,._\ •• ¡1 i' .. ., .,,....... ~ 

p~ecisa~~~ en :l ,:~~)O ter,7;r~~~~r~ :Ctti~~'\ '~ . ~ 
111. L.a m:edida susperi1~i'c;:;lja1 si:artl,~á ·~ef~~ deé·_-in~ediato y sin 

ne,cesi!l,ad ,d~ 15\lílgar ;ila(i~:ti~, \ ~lg~~~.· ;~~jui~i.~;;de que pueda 

í!lOdificars~.o r~v~éárse deíivaciO~~E:Ú?ilgú~~l';lec.h4 ~u~~erve.HJ,~dte, conforme a 

io·previsto:,po·r eta~~cu10 J_! de i~\i:ey ré~i~~r.ia .. ~·e ~a·M~teria. 
•' o • ~ :·· - • :.~ ! • ~ . • ,. . - " 

í ·:~~ º< . .1:· .. . ' ¡., l~t .. ·~ -;;; .. ;~· \<1, :.,,.,. - ,.1' !I j j 

.. · ''•,No~fíqtJ'e¡¡; :'por ug1~:{.~e,~ -oit&o / aí_"' ~~t\icipio actor, a la 
... : ' '.,... ~' '•. ~·~ ' .... '>"" /" J'' ! 

Consejér.íafl:Juútiica-,del G~t>i~rno'~ FedJ~ral, e'~lá;1fiscalía General de la 

RepúbliC1 Y,'oar.0"~'.\uto··~.ª~;1e§o!ái.;~~-·1ás autoridades estatales 

demandadas {fet.eer,o_ intéresa'ao,~·en:si:fs:íesidencias oficiales, por conducto 
",.· '.;)'·, , .. ~ •1t.... <> 

del Juigatto de Distrito ~n·o;de dicha entidad federativa, con residencia 

en Morelia. 

~En 'eSeiprderií~eas, remUase Ja vetsionídigifa:lizadaidel~presente 
' ,,'~J • ' ,
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. ' - ' ~:. '- -·-- • ' ~ t .. -- :. ... ;.;· ~:, ,._ .. l.'. ·:.:, ~· .. ' 

acuerdo. a la Oficina de Correspondencia Común de Juzgados de Distrito en 

el Estado de. Michoacán. con. residencia en .. Morelia. por .conducto del 

MINTERSCJN'. regulado en el Acuerdo Gen~ral Plenari'o 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno. a efecto de que. de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 4, 

párrafo primero. y 5, de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la 

diligencia de notificación por oficio a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, al Instituto Electoral y al Tribunal Electoral. a la Comunidad de 

Santa Fe de la Laguna. todos del Estado de Michoacán de Ocampo, en sus 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN¡· bERIVA~O ee. LA CONTROVERSIA 
CONSi!ITUf IONAL ·~ 4212019 

' 1 . i 

residencias oficiales. de lo ya iltldiq.do; lo anterior, en la inteligencia de Que 

para los efectos de lo previsto en l~s artículos 298 y 299 del Código Fed~ral 
de Plíocedimientos Civiles, de apli~rción • supletonia en términos del num~ral 
·1 de la citada ley reglamentaria, lai.copia',digitali:zada de este 1proveído, en la 

que conste la evi~. encia criptdgrá~. ica d0 la firma electróni<:<1- del servidor 

público responsable de su remisió~ [por el MllNTERSCJN·., hace las veces \del 

desp~cho número 361/2019, en f~rminbs del artículo 14, párrafo primero, 

del referido Acuerdo General, por I~ que se1 requiere al órgano jurisdicciclnal 

respectivo, a fin de que en auxWo 1ie las. labores 1 de este 1Alto'Tribunal, f la 

brevedad posible lo devuelva debid mente ctiligenciado por esa misma vía. 
'' : 1 

Lo proveyó y firma~la Mirjis.t~l, lnstrul:tora:vasmln Escjuivel M<>~s;i, 
quien actúa con Carmina Cort~és ·i~odr·íguez, Secretaria de la Secció'n 1

1 
de 

Trámite de Controversias ... ·:.~c3~hstitúcioinales· y de A. cciones ! die . . . ir' i 

lnconstitucionalidad de la Subsecrtttaría General· de Acuerdos de este Alto -u·. 
'\~\, 
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Trib~afe. 

(__ . 

. --·--1 ... 

Esta hc¡>ja corresponde 1al pmveído, de! cu '' e;> de ~bril¡ de dqs mi,I diecinu~ve,, dictad.o ~qr la 
Minist~a Instructora Y1asmín Esquive! M $sa, ~n ~I inci.d&nte de suspensión derivadq de 
la cont~oversia constitucional 142/201~, p 

1 

rnovi~a µbr:el Municipio de Qui~.oQa, Estadq de 

M.ichoacán de Ocampo. Conste. \ ••. · · ' 
C~A ' 
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